
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de febrero de dos mil veintidós  

 
Previo a decidirse sobre el embargo dineros indicados en el escrito de medidas, 

por el extremo demandante dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 83 del C. G. del P., en el sentido de discriminar de manera clara los conceptos 
por medio de los cuales se persiguen los dineros indicados en el referido escrito. 
  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 012 Hoy 23 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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